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N° 00040-2026-ENSAD/DG

Lima, 31 de marzo de 2026

VISTO:

El Oficio N.º 00065-2026-ENSAD/DG-DPAYAA de fecha 30 de marzo de
2026, derivado a la Oficina de Asesoría Jurídica con Memorándum N.º 00428-2026-
ENSAD/DG de fecha 31 de marzo de 2026, y;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 1º de la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE) señala lo siguiente: “La presente ley tiene por
objeto la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre la base
de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

Que, conforme lo dispone el artículo 49° de la Ley Nº 28044, Ley General de
Educación y modificatorias: “La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema
Educativo que consolida la formación integral de las personas, produce conocimiento,
desarrolla la investigación e innovación y forma profesionales en el más alto nivel de
especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la cultura,
la ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al
desarrollo y sostenibilidad del país y su adecuada inserción internacional”;

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51° de la Ley Nº 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades,
escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la
ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el
citado artículo establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el
proceso formativo, el funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación
Superior y su interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el
aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes;

 Que, la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) continúa prestando
servicio educativo superior artístico de acuerdo con la normativa previa a la vigencia
de su ley de creación como universidad. Asimismo, sus grados y títulos se registran
conforme a lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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30220, Ley Universitaria, conforme lo dispone la Quincuagésima Sexta Disposición
Complementaria Final de la Ley Nº 32416, Ley que aprueba crédito suplementario
para el financiamiento de mayores gastos asociados a la consolidación económica, a
la seguridad ciudadana y al desarrollo social y dicta otras medidas, publicada el 01
agosto de 2025;

Que, la “Guía para la adecuación de los estatutos y los órganos de gobierno
de la Universidad Nacional de Arte Escénico”, aprobada mediante Resolución del
Consejo Directivo N° 0033-2025-SUNEDU-CD publicada el 01 de enero de 2026, en
su numeral 21 señala lo siguiente: “(…) De conformidad con la Quincuagésima sexta
Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 32416, “Ley que aprueba crédito
suplementario para el financiamiento de mayores gastos asociados a la consolidación
económica, a la seguridad ciudadana y al desarrollo social y dicta otras medidas”, hasta que
la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) obtenga su licenciamiento, continúa
otorgando el grado académico de bachiller y el título profesional de licenciado de las carreras
profesionales de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro”;

Que, la vigente misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro comprende la formación profesional de Actores, Actrices,
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer
considerando de la Resolución Ministerial Nº 400-2015-MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 582-2025-MINEDU de fecha 29 de
diciembre de 2025, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos
correspondiente al Año Fiscal 2026 del Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, con la precitada Resolución Ministerial se aprueba la Estructura
Programática y la Estructura Funcional correspondiente al Año Fiscal 2026, por
Unidad Ejecutora;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 004-2026-MINEDU publicada en el
Diario Oficial El Peruano el 07 de enero de 2026, se designa a los responsables de
las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al
Año Fiscal 2026, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o
Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro;

Que, “Los Responsables de las Unidades Ejecutoras están a cargo de su
administración y ejecución presupuestaria, sobre la base de criterios de eficiencia asignativa y
técnica, equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de los
servicios, garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de
las reglas de carácter presupuestario, de acuerdo con la normatividad presupuestal vigente.
Asimismo, sujetan sus acciones a las pautas y disposiciones dispuestas por la Secretaría de
Planificación Estratégica, a través de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto y/o
la Unidad de Planificación y Presupuesto, en el marco de sus atribuciones como responsables
de la conducción de los procesos de planeamiento y presupuesto del Pliego 010: M. de
Educación”, según el artículo 2º de la precitada Resolución Ministerial;

Que, el interés superior del estudiante es principio rector de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, según lo dispuesto

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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por numeral 6.1.14 del Artículo 6°, del Estatuto aprobado con Resolución Directoral
N° 037-2020- UE ENSAD/DG y modificatorias;

Que, “Formar artistas profesionales de Arte Dramático de manera integral y
con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país,
afirmando la democracia, el estado de derecho y la inclusión social”, es fin específico
de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro,
conforme lo dispone el artículo 7, numeral 7.2.2., del mencionado Estatuto;

Que, “Los/las estudiantes que realizan trabajos de voluntariado y asistencias técnicas
en los distintos eventos institucionales y artísticos de la ENSAD podrán ser merecedores de
beneficios académicos consistentes en: a) Media beca, acumulando 75 horas e informe
favorable del docente o autoridad responsable del evento. b) Beca completa, acumulando 150
horas e informe favorable del docente o autoridad responsable del evento. (…)”, según lo
señalado por el numeral 163.5 del artículo 163° del Reglamento Académico aprobado
mediante Resolución Directoral N° 039-2022 UE ENSAD/DG y modificatorias;

Que, el Director de la Dirección de Producción Artística y Actividades
Académicas con  Oficio N.º 00065-2026-ENSAD/DG-DPAYAA de fecha 30 de marzo
de 2026, y teniendo como referencia el Informe N.º 00002-2026-ENSAD/DG-
DPAYAA-APAAYAA de fecha 24 de marzo de 2026, solicita a la Dirección General
autorizar, mediante Resolución Directoral, el otorgamiento de beneficios académicos
correspondientes a diez (10) medias becas, efectivas en el Semestre Académico
2026-I, en concordancia con el numeral 163.5 del artículo 163° del Reglamento
Académico aprobado mediante Resolución Directoral N° 039-2022 UE ENSAD/DG y
modificatorias, según detalle siguiente:

COD
MAT

APELLIDOS Y NOMBRES
CICL

O
HORAS

VOLUNT.
BENEFICIO

ACADÉMICO

1349421 Augusto Rodrigo Ramos Ramírez V 80 HORAS Media Beca

75713 Christian Luis Arturo Wong Rengifo VII 90 HORAS Media Beca

1335020 Cynthia Nicole Salcedo Vargas V 80 HORAS Media Beca

1360622 Ronal Elvis Peralta Aguilar VIII 90 HORAS Media Beca

1357422 Iris Elena Contreras Buitron VIII 90 HORAS Media Beca

1347521 Kevin Jesús Montañez Melendez V 85 HORAS Media Beca

1384625
Lucerito de Lourdes Mendoza

Paredes
II 98 HORAS Media Beca

1344521 María Angélica Dosantos Molina V 80 HORAS Media Beca

1334720 Kelly Solange Ruiz Bendezu V 80 HORAS Media Beca

1381325 Jhennyori Edizon Calero Aliaga III 75 HORAS Media Beca

Que, la Directora General (e) con Memorándum N.º 00428-2026-ENSAD/DG
de fecha 31 de marzo de 2026, deriva a la Oficina de Asesoría Jurídica el Oficio N.º

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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00065-2026-ENSAD/DG-DPAYAA de fecha 30 de marzo de 2026 y antecedentes,
con la finalidad de realizar las acciones administrativas para la autorización mediante
Resolución Directoral, del otorgamiento de beneficios académicos correspondientes a
diez (10) medias becas, efectivas en el Semestre Académico 2026-I;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica ha realizado el control de legalidad para el
otorgamiento mediante Resolución Directoral de beneficios académicos
correspondientes a diez (10) medias becas, efectivas en el Semestre Académico
2026-I, según lo dispuesto en el numeral 163.5, artículo 163°, del Reglamento
Académico aprobado mediante Resolución Directoral N° 039-2022 UE ENSAD/DG y
modificatorias

Que, las funciones y atribuciones del Director o Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, son reguladas por el
artículo 150° del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-
2020-UE ENSAD/DG y modificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Regional Nº 00139-2025-DRELM de
fecha 28 de enero de 2025, se resuelve: “ARTÍCULO 1.- AMPLIAR LA ENCARGARTURA
en el puesto y las funciones de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático «GUILLERMO UGARTE CHAMORRO», a la señora ISADORA LUCIA LORA
CUENTAS, con eficacia anticipada al 1 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 2025 y/o
hasta que el puesto sea cubierto conforme a Ley, en mérito a lo dispuesto en la Resolución
Viceministerial N.° 193-2021-MINEDU”;

Estando a lo visado por la Directora Académica, el Director de Producción
Artística y Actividades Académicas, el Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica, la
Jefa(e) de la Oficina de Planificación y Presupuesto, la  Jefa de la Oficina de
Administración, y;

De conformidad con lo establecido en la Ley N.º 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2026; la Ley N.º 32074, Ley de creación de la
Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE); la Ley N.º 32416, Ley que aprueba
crédito suplementario para el financiamiento de mayores gastos asociados a la
consolidación económica, a la seguridad ciudadana y al desarrollo social, y dicta otras
medidas; la Ley N.º 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias; el Decreto
Legislativo N.º 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público; el Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; la Resolución
Ministerial N.º 582-2025-MINEDU, que aprueba el Presupuesto Institucional de
Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2026 del Pliego 010: Ministerio de
Educación; la Resolución Ministerial N.º 400-2015-MINEDU, que formaliza la creación
de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro del Pliego 010: Ministerio de Educación; la Resolución Ministerial N.º
004-2026-MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del
Pliego 010: Ministerio de Educación para el Año Fiscal 2026; la Resolución del
Consejo Directivo N.º 0033-2025-SUNEDU-CD, publicada el 1 de enero de 2026, que
aprueba la “Guía para la adecuación de los estatutos y los órganos de gobierno de la
Universidad Nacional de Arte Escénico”; la Resolución Directoral Regional N.º 00139-
2025-DRELM, que amplía la encargatura en el puesto y funciones de Directora
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas, con eficacia anticipada al 1 de
enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 2025 y/o hasta que el puesto sea cubierto
conforme a ley; la Resolución Directoral N.º 037-2020-UE ENSAD/DG y sus

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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modificatorias, que aprueba el Estatuto de la ENSAD; la Resolución Directoral N.º 038-
2020-UE ENSAD/DG y sus modificatorias, que aprueba el Reglamento Interno de la
ENSAD; y la Resolución Directoral N.º 039-2020-UE ENSAD/DG y sus modificatorias,
que aprueba el Reglamento Académico de la ENSAD.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. –  AUTORIZAR, el otorgamiento de beneficios académicos
correspondientes a diez (10) medias becas, efectivas en el Semestre Académico
2026-I, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente acto
resolutivo y detalle siguiente:

COD
MAT

APELLIDOS Y NOMBRES
CICL

O
HORAS

VOLUNT.
BENEFICIO

ACADÉMICO

1349421 Augusto Rodrigo Ramos Ramírez V 80 HORAS Media Beca

75713 Christian Luis Arturo Wong Rengifo VII 90 HORAS Media Beca

1335020 Cynthia Nicole Salcedo Vargas V 80 HORAS Media Beca

1360622 Ronal Elvis Peralta Aguilar VIII 90 HORAS Media Beca

1357422 Iris Elena Contreras Buitron VIII 90 HORAS Media Beca

1347521 Kevin Jesús Montañez Melendez V 85 HORAS Media Beca

1384625
Lucerito de Lourdes Mendoza

Paredes
II 98 HORAS Media Beca

1344521 María Angélica Dosantos Molina V 80 HORAS Media Beca

1334720 Kelly Solange Ruiz Bendezu V 80 HORAS Media Beca

1381325 Jhennyori Edizon Calero Aliaga III 75 HORAS Media Beca

Artículo 2°. – Encargar, a la Dirección Académica, Oficina de Planificación y
Presupuesto, y Oficina de Administración el cumplimiento del presente acto
administrativo.

Artículo 3°– DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ensad.edu.pe/
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